
 
 
 
 

INFORMACIÓN BÁSICA 
 
 

1. Situado  en el Campus Universitario de Fuentenueva. Desplazamiento a pie a la mayor 
parte de los centros: a 2 minutos  del Politécnico (ETS Ingenieros de Caminos , 
Medioambiente  e Ingeniería Química ) Aparejadores, Ciencias  (Física, Química, 
Biología, Geología, Óptica), Derecho, Ciencias Políticas y Sociología, Relacione s 
Laborales y Trabajo Social ; a 5 minutos de Traducción e Interpretación , Doble 
Licenciatura en Derecho y LADE , Medicina  y Enfermería ; a 10 minutos  en autobús de 
los demás centros de la Universidad. 

 

2. Instalaciones . Cien habitaciones, todas individuales. Calefacción central. Biblioteca. 
Dos salas de estudio con aire acondicionado. Salón de actos y cañón de vídeo. Capilla.  
Sala de ordenadores. Acceso gratuito a internet. Zona de jardines. Salas de estar. Zona 
de deportes con frontón y vestuarios. Piscina.  

 

3. Estudio . Además de las salas destinadas a tal fin, los residentes cuentan en sus 
habitaciones con el mobiliario necesario para el estudio. El Colegio ofrece también 
preceptuación de estudios a todos aquellos que lo deseen a cargo de miembros de la 
dirección del Colegio Mayor, licenciados y estudiantes de últimos cursos. 

 

4. Servicios que se prestan . Todas las comidas -desayuno, almuerzo, merienda y cena- 
incluidos los sábados, domingos y festivos; alojamiento, y lavado de ropa. Hay distintos 
turnos de comidas para los residentes que por las clases no puedan adaptarse al horario 
normal de comidas del Colegio. Limpieza diaria de todas las habitaciones. 

 

5. Actividades culturales y formativas . Ciclos de conferencias. Debates. Mesas 
redondas. Aulas de diferentes carreras. Tertulias diarias entre los propios colegiales y a 
las que algunos días asisten invitados de diferentes profesiones: médicos, profesores 
universitarios, deportistas, etc. Formación cristiana, de asistencia voluntaria; el Colegio 
Mayor está abierto a personas de todas las creencias. A los que residen al menos un 
periodo de 3 cursos se les dará un certificado de aprendizajes no formales Europass 
(Curriculum Vitae elaborado de acuerdo con el modelo curricular europeo) 

 

6. Deporte . Los residentes pueden utilizar las instalaciones deportivas del Colegio dentro 
de los horarios previstos. El Colegio Mayor participa en el campeonato de Colegios 
Mayores de la Universidad de Granada en los deportes de fútbol, baloncesto, fútbol sala, 
balonmano. A menos de 5 minutos están las instalaciones deport ivas de la 
Universidad:  campos de fútbol, baloncesto, tenis, piscina cubierta, carril-bici, zona 
ajardinada para jogging. Salidas organizadas a Sierra Nevada para esquí y montañismo. 
 

MODO DE SOLICITAR PLAZA 
 
 

El plazo  para solicitar la admisión comienza en enero y se mantiene abierto 
mientras queden plazas disponibles, incluidos los meses de julio, agosto y septiembre. 

Para solicitar plaza es necesario Entregar la ficha de inscripción  y mantener 
una entrevista  con un directivo del Colegio Mayor (para concertar una entrevista pueden 
llamar al Colegio Mayor 958-272962/66). Es posible concertar entrevistas para fines de 
semana y días festivos. 



 
 
 
 
 
 

CONDICIONES ECONÓMICAS DEL CURSO 2010/11 
 
 
 
 

 1. La cuota mensual  es de 700,9 euros + 8% IVA. Se mantiene el precio del curso 
anterior, añadiendo sólo la subida del IVA. El precio incluye : comidas  (desayuno, 
comida, merienda, cena todos los días de la semana, y bolsa de comida de viaje o 
excursión), lavandería  semanal de ropa, calefacción  y consumo eléctrico  de la propia 
habitación. Estos servicios se prestan durante el periodo académico de docencia y el de 
exámenes hasta el 30 de junio. Los primeros días de julio puede alojarse hasta finalizar 
exámenes oficiales, sin servicio de comedor y lavandería, sin coste añadido. En los 
periodos de vacaciones de Navidad y Semana Santa se habilitan habitaciones almacén 
para que los residentes puedan dejar todas sus cosas, debiendo dejar libre la habitación.  

 
2. Hay posibilidad de solicitar beca  al Patronato del Colegio Mayor siempre que 

se reúnan los requisitos habituales para la concesión de ayudas al estudio y se acredite 
la necesidad de las mismas por motivos económicos, cargas familiares u otras causas.  

 

 3. La forma de pago  es trimestral , mediante domiciliación bancaria.  
 

 4. Para que la concesión de la plaza* se convierta en firme, se deberá realizar el 
pago de la matrícula  (350 euros). Los residentes que vienen por primera vez al Colegio 
Mayor no han de traer ninguna ropa de cama (mantas, toallas, sábanas, fundas). A estos 
conceptos y otros análogos de renovación de material, se destina el importe de la 
matrícula que se cobra una sola vez, al entrar al Colegio Mayor y que no se puede 
recuperar tampoco en el caso de que el alumno renuncie a la plaza antes o después de 
haber empezado el curso. A comienzo de curso se pagarán otros 150 euros a disposición 
de los alumnos para varios gastos que no cubre la pensión (teléfono, invitaciones a 
comer, etc), que serán recuperables si no se utilizan. Este fondo de gastos se cobra por 
banco junto al primer trimestre. 

   

 5. El pago de la matrícula implica la aceptación de es tas condiciones 
económicas  y el impago de un trimestre supone el abandono voluntario de la plaza. 
 
 
 

  
 (*) En caso de ser admitido en el Colegio Mayor pero no desear abonar la matrícula hasta estar 
seguro de ser admitido en la Universidad de Granada, se puede remitir la Hoja de Aceptación de Plaza que 
se envía con la carta de admisión. Esta aceptación tiene solamente carácter informativo: para que el Colegio 
Mayor sepa quien manifiesta interés en tener plaza en el próximo curso; no supone compromiso alguno. El 
hecho de no enviarla no significa que se renuncie a la plaza, aunque tendrán prioridad los que la hayan 
enviado. 
 El Colegio Mayor sólo se obliga a reservar la plaza al estudiante que abone la cantidad de 350 
euros; esa reserva será efectiva hasta la semana anterior al comienzo del curso académico, en que se 
pasará el cargo del primer trimestre; en caso de no hacer efectivo el pago del primer trimestre, perderá el 
derecho de reserva. 
 

 


